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Nuestro Visión: "Un Poder Leg¡slotivo fortolec¡do y

comprometido con lo sociedod"

Nuestro Mis¡ón: "Legislor y controlor en representoción

del pueblo para lo consolidación del estodo social de

derecho"

M.H.C.S. No 495.-

Asunción, O,1 de no,ric-b re de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N' 323, POR LA CUAL SE PRESTA EL

ACUERDO LEGAL CORRESPONDIENTE, PARA DESIGNAR AL CIUDADANO RICARDO

ARROYO TORRES, COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE

REGULAOOR DE SERVICIOS SANITARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA

oRGANIZACIÓN PARAGUAYA DE COOPERACION INTERMUNICIPAL, d¡ctada por este alto

Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 1 de noviembre de 2023, de conformidad con lo

establecido en los articulos 12 y 16 de la Ley N' 1614 del 2 de noviembre de 2000
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A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder Eiecutivo
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RESOLUCTÓN No 323.-

POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO LEGAL CORRESPONDIENTE,
PARA DESIGNAR AL CIUDADANO RICARDO ARROYO TORRES, COMO
MIEMBRO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE REGULADOR DE
SERVICIOS SANITARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
PARAGUAYA DE COOPERACIÓN ¡NTERMUNICIPAL.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Prestar el acuerdo legal correspondiente, para designar al ciudadano Ricardo

Arroyo Torres, con Cédula de ldentidad Civil N'3.532.866, como Miembro del

Comité de Adm¡n¡stración del Ente Regulador de Servicios Sanitarios, por cinco

años, en representación de la Organización Paraguaya de Cooperación

lntermunic¡pal, de conform¡dad con lo establec¡do en los artÍculos l2 y 16 de la Ley

N'1614 del 2 de noviembre de 2000, solicitado por el Poder Ejecutivo - Ministerio

de Obras Públicas y Comunicaciones, según Mensaje N" 28 de fecha 20 de

octubre de 2023.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CA ARA DE

Artículo 1.'

SENADORES DE LA NA
DOS MIL VEINTITRÉS.

CION, A UN DIA DEL MES DE NO MBR DEL AÑO

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario

Arna o nrego
res¡dente 1 "

cio de la Presidencia
Cámara de Senadores

González


